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DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ - CHOCÓ 

 

 

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 

Bogotá D.C. 23 de julio de 2021 

  

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección 

Territorial Bogotá- Chocó hace saber que se profirieron las siguientes decisiones, para proceder 

a efectuar la notificación personal se efectuarán las siguientes actuaciones, conforme al artículo 

68 de la ley 1437 de 2011, que de forma expresa señala:  

 

ARTICULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Si no hay otro medio 

más eficaz de informar al interesado, se le enviara una citación a la dirección, el número 

de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 

mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la 

citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de dicho acto, y de 

dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, 

la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el término de cinco días.  

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que se desconoce la información a la que se refiere el párrafo 

primero del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, relativa a las personas identificadas a quienes 

debe notificarse las decisiones que se refiere el cuadro siguiente:  

No. 
Solicitud de  
restitución 

Nombre Cédula Resolución a notificar 

1.  178044 
MARY SONNY 

RENTERIA RIVAS 
542585xx RV 02600 de 2018/12/06 

2.  110577  

 JOSE 
GERINELDO 
RENTERIA 

RODRIGUEZ 

48136xx 
RH 0006 de 16 de 
diciembre de 2017 

3.  109426 
MARIA ROSALBA 

SANCHEZ DEPEREA 
263970xx RH 00091 de 2017/09/13 

 

Y en cumplimiento de los mandatos contenidos en el párrafo segundo de la mencionada norma, 

a través de este documento, el cual será publicado en la forma descrita en este último, se solicita 

a las personas interesadas comparecer a una de las Direcciones Territoriales que se relacionan 

a continuación, con el fin de efectuar la notificación personal del acto administrativo de carácter 

definitivo:   
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DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

SEDE DIRECCIÓN 

APARTADÓ APARTADÓ 
CARRERA 101 N° 96-37 LOCAL COMERCIAL PISO 1, 
OFICINAS 203A, 204A, 2015 A. 

ANTIOQUIA 
MEDELLÍN  

CARRERA 46 NO. 47 – 66, CENTRO COMERCIAL EL 
PUNTO DE LA ORIENTAL, PISO 7, OFICINA 701 

CAUCASIA CARRERA 11 NO. 19 – 46, AVENIDA EL PAJONAL  

BOGOTÁ BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 10 NO. 27 - 51, EDIFICIO RESIDENCIAS 
TENQUENDAMA, TORRE NORTE, OFICINA 201 

BOLIVAR  CARMEN DE BOLIVAR CALLE 24 NO. 54 – 21. BARRIO MONTECARMELO 

CAQUETÁ FLORENCIA CARRERA 16 NO. 15 – 70/72 

CAUCA POPAYÁN CALLE 3 NO. 4 - 52  

CESAR - GUAJIRA VALLEDUPAR CALLE 16 B NO. 9 – 83, EDIFICIO LESLIE, PISO 3 

CHOCÓ QUIBDÓ CALLE 23 NO. 4 – 26, BARRIO LA YESQUITA  

CÓRDOBA 
MONTERÍA CARRERA 3 NO. 22 – 42, BARRIO CHUCHURUBÍ 

SINCELEJO CARRERA 18 NO. 25 A – 150 CENTRO 

MAGDALENA 

PLATO CARRERA 14 NO 6 - 30 

SANTA MARTA CALLE 27 NO. 2B – 35, BARRIO EL PRADO 

BARRANQUILLA 
CALLE 34 NO 43 – 79, OFICINAS 401, 402, 403, 404 y 
405, EDIFICIO BCH 

MAGDALENA 
MEDIO 

BUCARAMANGA CARRERA 33 NO. 35 – 11, EDIFICIO JULIO FLÓREZ 

BARRANCABERMEJA CALLE 49 A NO. 10 – 56 

META VILLAVICENCIO 
CARRERA 22 # 5B-114 LOCAL D2 DEL PARQUE 
COMERCIAL PRIMAVERA VÍA A PUERTO LÓPEZ 

NARIÑO PASTO CALLE 20 NO. 23 – 56/60, CENTRO  

NORTE DE 
SANTANDER 

CÚCUTA CALLE 11 NO. 0 – 66, BARRIO LA PLAYA 

PUTUMAYO MOCOA CALLE 14 NO. 7 – 15, BARRIO OLIMPICO 

TOLIMA 
IBAGUÉ 

CARRERA 5 NO. 38 – 04, EDIFICIO COOPERAMOS, 
PISO 3 

NEIVA CARRERA 5 NO. 21-18 

VALLE DEL CAUCA 
– EJE CAFETERO 

CALI 
CALLE 9 NO 4 – 50, EDIFICIO BENEFICENCIA DEL 
VALLE DEL CAUCA, LOCAL 109 

PEREIRA 
CALLE 20 NO. 6 – 17, CENTRO COMERCIAL 
ESTACIÓN CENTRAL, LOCAL 302 – 303 

 

Cordialmente, 

 

______________________________________ 

ANA MARIA GARZON GIL    

Coordinadora Oficina Chocó 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Proyectó: Ana Garzón – Coordinadora  
VoBo: N/A  
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